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Inhabilidad de Jadue para ser candidato 
Sin perjuicio que se podrían precisar mejor las causales que inhabilitan una candidatura cuando enfrenta procesos judiciales, 

la razón por la cual la situación de Jadue es tema se debe a la lentitud de la Fiscalía para zanjar a tiempo este y otros casos. 

1 Tribunal Calificador de Elec- 
ciones (Tricel) resolvió por ma- 

yoría de votos que el exalcalde 
de Recoleta Daniel Jadue está in- 
habilitado para ser candidato a 

diputado por el distrito 9, tal como lo pre- 
tendía él y el Partido Comunista, en tanto 
que igual determinación adoptó respecto 
de la senadora por el Partido Demócratas 
Ximena Rincón, al resolver que ya había 
desempeñado dicho cargo por dos perío- 

dos consecutivos, no pudiendo postular en 
esta oportunidad a un tercer mandato. 

El caso de Jadue es el que ha traído ma- 
yor atención, por las implicancias políticas 
que representa el revés que ha experimen- 
tado. La propia figura del exalcalde sejuga- 
ba mucho en esta candidatura, porque era 
una forma de buscar una reivindicación 

ante lo que él alega como una persecución 
por parte de la Fiscalía, considerando que 

  

    

   

en el marco del llamado Caso Farmacias 
Jadue ha sido imputado de graves delitos, 

por los cuales ha sido objeto de medidas 
cautelares especialmente intensas, como la 
prisión preventiva y luego el arresto domi- 
ciliario total, hasta la fecha. 

Su caso también ha abierto un flanco ju- 
rídico sobre los razonamientos que tuvo a 
la vista el Tricel para inhabilitar su candi- 
datura, en particular la forma como debe 
interpretarse el art 16 no. 2 de la Constitu- 

ción, según el cual el derecho a sufragio se 
suspende por hallarse la persona acusada 
por delito que merezca pena aflictiva. A 
juicio de la mayoría del Tricel el tenor de 
las normas son claras, en cuanto a que bas- 
ta con la acusación formulada por la Fis- 
calía para dar por acreditado los supuestos 
fijados por la Constitución, y de hecho tal 

acusación ya tuvo lugar en agosto pasado. 
Los votos de minoría del fallo del Tricel 

han hecho ver que en atención a la protec- 
ción que debe gozar el derecho fundamen- 

tal al sufragio no basta con la sola presen- 
tación de una acusación por parte de un 
órgano administrativo como la Fiscalía, 
sino que requiere de un examen judicial 
más amplio que no se ha verificado. 

Ciertamente el alcance de la figura de la 
“acusación” ha sido por estos días objeto 
de debate entre juristas, y de cara a posi- 
bles casos en el futuro es válido analizar si 

estas normas requerirían de mayores pre- 

cisiones, como por ejemplo si basta o no 
la sola acusación de la Fiscalía, o deberían 
también incluirse otras consideraciones, 
por ejemplo si se han dictado medidas 
cautelares y su intensidad, algo que en el 
caso de Jadue sí ha ocurrido y que le da sol- 
vencia a la acusación. 

Pero más allá de estas consideraciones 
es inevitable preguntarse por qué razón la 

candidatura de Jadue terminó ventilándo- 
se en el Tricel, ante lo cual resulta evidente 

que si el exalcalde estuviera con su situa- 
ción judicial resuelta este debate segura- 
mente no tendría lugar. Lo cierto es que 
esto debe servir para relevar los desajustes 
que se producen por los extensos tiempos 
que puede llegar a tomar la Fiscalía para 
concretar sus investigaciones. El llama- 
do Caso Farmacias está bajo investigación 
desde hace más de cuatro años, por lo que 

su lentitud ha terminado por hacer coin- 
cidir la situación judicial de Jadue con un 
nuevo ciclo electoral. Hay otros casos em- 
blemáticos que siguen inexplicablemente 
pendientes desde hace largo tiempo y que 
también tocan a figuras políticas. Además 
de que juicios que se eternizan atentan 

contra un elemental sentido de justicia, es 

evidente que a la vez encierra el riesgo de 
producir trastornos en la institucionalidad. 

CARTAS o 
MURAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Quiero agradecer a Louis de Grange, expresi- 

dente de Metro, por su columna titulada “Elmu- 
ral más bello de nuestro Metro”, enla que se me 

felicita por el Premio Nacional de Artes Plásticas 

2025 y reconoce el mural “Vida y trabajo” de 
la Estación Bustamante en la Línea 5, así como 

otras intervenciones de murales que hemos 

realizado en el Metro de Santiago. 
Le agradezco sus sentidas palabras hacia mi 

persona y la valoración del arte en el espacio 

público, un trabajo colectivo que proviene de la 

calle, de los territorios, de nuestra historia, y que 

sin duda se seguirá multiplicando. 

Mono González 
Premio Nacional de Artes Plásticas 2025 

  

CHILENAS DE LA INDEPENDENCIA NO 
FUERON VÍCTIMAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cada año, en los días previos a las Fiestas Patrias, 
encontramos en la prensa textos que abordan la 

independencia de Chile en clave femenina. Un 
ejercicio legítimo y necesario, pues usar el géne- 

ro como herramienta de análisis histórico permite 

complejizar el pasado y comprenderlo con mayor 

precisión. 

Sin embargo, persiste la tendencia a roman- 

tizar o victimizar a las mujeres, reduciendo su 

papel a la pasividad. Un ejemplo es Javiera Ca- 
rrera, cuya historia suele limitarse al bordado de 

la primera bandera o al refugio que entregó a las 
tropas patriotas. Esta narrativa minimiza su par- 

ticipación, pues Javiera ejecutó labores políticas 

y estratégicas activas, ligadas a la organización 

derecursos y a la toma de decisiones. Significa- 
tivo es su exilio en Argentina y Uruguay, donde 

permaneció cerca de una década sin su esposo, 

Pedro Díaz de Valdés, quien, preocupado por 

rumores negativos que ponían en duda surepu- 

tación y que circulaban durante su ausencia, le 

escribía solicitándole que volviera. La audacia y 

autonomía de Javiera evidencian su autonomía 

enun contexto histórico paternalista. 

También deberían recordarse figuras como las 

de Águeda Monasterio y Juana Lattapiat, espías 
e informantes de la causa patriota, y la de Mer- 

cedes Marín del Solar, saloniére y educadora, 

cuya labor contribuyó a la consolidación repu- 

blicana. Estos casos también muestran que la 

participación femenina no se limitó al hogar ni a 

la sombra masculina 

Reconocer estas trayectorias no es solo me- 

moria histórica: es cuestionar narrativas, construir 
relatos más justos y proyectar una sociedad que 

valore plenamente la valentía y participación fe- 

menina en todas las épocas, sin recurrir a la victi- 

mización femenina. 

Cecilia Morán 
Historiadora, Universidad San Sebastián 

MÁSALLÁ DEL ALCOHOL Y LAS 
FIESTAS PATRIAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

En estos días de celebraciones dieciocheras es- 

cuchamos con fuerza un llamado necesario: evi- 

tar conducir si se ha consumido alcohol Es una 

prevención vital, pero que no debería limitarse 

solo a estas fechas ni a este factor de riesgo. La 

seguridad vial exige un compromiso permanen- 

te, porque las malas prácticas en las calles ocu- 
rrentodo el año y no siempre están asociadas al 

alcohol. 

¿Cuántas luces rojas se pasan en un solo día en 

Chile? Lo que alguna vez fue una infracción excep- 

cional y reprochada, hoy se repite con tal frecuen- 

Cía que hemos terminado por naturalizarla. Cruces 

en rojo, motos zigzagueando, peatones que avan- 

zan sin mirar, ciclistas expuestos, automovilistas 

que “echan el auto encima” para ganar un metro 

o doblan en segunda fila como si fuera lo normal. 
No hablamos solo de imprudencias aisladas: ha- 

blamos de un síntoma mayor. Ese individualismo 

creciente que vivimos, donde prima la urgencia 

personal sobre el respeto al otro, se traduce en 

una peligrosa falta de empatía. 

Conducir debería ser, en esencia, un acto de con- 

fianza mutua. Avanzamos porque creemos que el 

otro respetará la señal, que el peatón cruzará en 

su turno, que un ciclista tendrá un espacio seguro. 

Pero esa red invisible se ha debilitado: la agresivi- 

dad y la indiferencia pesan más que el sentido de 

comunidad. 
En este escenario, la Ley CATI (Centro Automa- 

tizado de Tratamiento de Infracciones), publicada 

en 2023 y cuya entrada en vigencia se proyecta 
para 2026, busca fiscalizar automáticamente ex- 

cesos de velocidad y cruces en rojo. Es un avance 

necesario: la experiencia internacional demuestra 

que estos sistemas reducen siniestros y salvan 

vidas. Sin embargo, sería ingenuo pensar que cá- 

maras y multas bastan para cambiar una cultura 

marcada por el individualismo. 

El desafío es complementario con educación. La 
formación cívica en los colegios, y sobre todo el 

ejemplo de los adultos frente a sus hijos, pueden 

ser caminos efectivos. Porque respetar una luz 
roja no es solo cumplir una norma: es enseñar que 

la vida del otro importa tanto como la propia. 

Sebastián Vásquez R 

Periodista 

  

LOS LIBROS Y LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
“Porque los libros prolongan la vida”, se titula 

una excelente columna de Humberto Eco, publi- 

cada por allá en 1991. 

El autor trajo a la memoria el pasaje del Fedro 

platónico, en el cual el faraón pregunta con cierta 

angustia al dios Thot, creador de la escritura, “si 

ese diabólico dispositivo no hará al hombre inca- 

paz de recordar y, porlo tanto, de pensar”. 

Ya podemos avizorar que la misma inquietud 

nos asiste con la inteligencia artificial: ¿Seremos 

capaz de dominarla? ¿Es diabólica? ¿Nos haráfe- 
lices? ¿Perderemos la memoría? 

El propio autor nos ayuda, quién sabe siincons- 

cientemente, a aproximarnos a la respuesta a 

través de la pregunta que hace sobre los libros: 

“¿qué ha ganado el hombre con la invención de la 
escritura, laimprenta, las memorias electrónicas?” 

Responde, citando al editor e intelectual italiano 

Valentín Bonpiani: “Un hombre que lee vale por 

dos”. 

Así, la lectura de un libro, material o digital, nos 

hace padecer de amor, de la emoción de la vida, 

del sufrimiento, la alegría y esperanza, la felicidad, 

la técnica, y en la lA y sus algoritmos, descubrir y 

proyectar -o anticipar- esa verdad. 

Franco Brzovic González 

GEOGRAFÍA: UNA MATERIA 
PENDIENTE 

SEÑOR DIRECTOR: 
El Consejo Nacional de Educación — instancia 

responsable de evaluar las propuestas curri- 

culares del Ministerio de Educación— decidió 

no aprobar la actualización de las Bases Curri- 

culares de 1' a 6' básico, las cuales fueron reali- 

zadas tras un trabajo levantado por el Mineduc, 
consultando a especialistas, profesionales de 

la educación e instituciones del área, entre las 
cuales se consideró a la Sociedad Chilena de 

Ciencias Geográficas. 
El grueso de los argumentos desestimados por 

el Consejo, en el caso de la asignatura Historia, 

Geografía y Educación Ciudadana de Y básico a 6” 

básico, está centrado en el hecho de que hoy no 

se desarrollan de manera clara contenidos que 

permita a niños y niñas conocer y valorar la geo- 

grafía de Chile. 
Chile enfrenta importantes desafíos, como la 

reducción del riesgo de desastres, la emergen- 
cia climática y la necesidad de una planificación 

territorial que disminuya las brechas que afectan 

a nuestro país. Estos temas hacen urgente la for- 

mación de una ciudadanía consciente, informada 

y preparada para actuar con responsabilidad. 

Desde el ámbito de la Geografía, esperamos que 

no sea necesaria otra catástrofe —un aluvión, un 

terremoto o un megaincendio forestal— para com- 
prender la relevancia de incorporar estos conte- 

nidos de manera profunda, continua y transversal 

en la formación de las nuevas generaciones. Los 

niños y niñas de Chile requieren —y merecen— una 

educación geográfica sólida y actualizada que res- 
ponda a los desafíos presentes y futuros. 

Cristián Henríquez Ruiz 

Presidente Sociedad Chilena de Ciencias Geo- 
gráficas y académico del Instituto de Geografía 
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